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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y 
ACCION SINDICAL

Las Inspecciones de Emigración se venían sos- 
(teniendo, por^la fuerza de la costumbre, con la 
misma organización y  atribuciones desde hace m u
chos años, resultando un servicio poco útil si no 
se extiende- su acción, al mismo tiempo que a los 
puertos, a las fronteras terrestres y al interior del 
pcés, si no se relaciona su función con  las de 
lucha contra eJ paro, origen éste de la emigración 
y con todas aquellas que para distribuir el trabajo 
encauzan los movimientos .migratorios y regulan 
la inm igraron  y trabajo de los extranjeros en Es
paña.

Nada mejor para conseguirlo que poner en unas 
mismas manos todas esas funciones, como se ha 
hecho por el Decreto de 13 de mayo, que precisa 
las actividades propias del Ministerio de Organiza
ción y A cción  Sindical, y  las reparte entre los dife
rentes Servicios, haciendo depender del Nacional 
de Emigración cuarnto afecta a movimientos migra
torios; pero además, es necesario establecer el régi
men de los funcionarios de Emigración para poder 
emplear este personal, una vez seleccionado, en to 
dos los com etidos actuales de ese Servicio N acio 
nal, m ejorando su rendimiento, sin aumentar los 
gastos del Estado, y  sin atropellar derechos adqui
ridos,. ni mantener pc»r más tiempo un sistema de 
privilegios excepcionales en relación con los demás 
funcionarios públicos, establecer normas claras y 
precisas que regulen su vida funcional.

En ¿tención a lo expuesto, y  con la conform idad 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

A rtícu lo prim ero.— Se autoriza al M inistro de 
Organización y A cción  Sindical para que, sin reba
sar los créditos que figuran en los presupuestos v i
gentes del Estado para los Servicios de Emigración, 
los reorganice, capacitándolos para desempeñar to 
dos los cometidos que al Servicio N acional corres
pondiente asigna el Decreto de 13 de mayo de 1938..

A rtícu lo  segundo.—L os hasta hoy funcionarios 
de Emigración quedarán sometidos al régimen ge- 
pefal vigente para todos los funcionarios del Estado. 
La edad de jubilación que para éstos rige, se apli

cará  a los Jefes, Inspectores, Oficiales y Auxiliares

| procedentes de las Inspecciones de Emigración, sim 
■ iue ello suponga reconocimiento de otros derechos 
que los que actualmente tienen.

A rtículo tercero .— Las categorías de los actuales 
funcionarios de Emigración se acoplarán, según los 
sueldos que perciben, a las de los Cuerpos Genera
les de la Adm inistración del Estado, si bien la de
nominación que el carácter especial de los Servicios 
y  la íntima relación con Cuerpos similares del ex
tranjero requiere, será, en lo sucesivo, la de “ C om i
sarios” , “ Inspectores” y “A gentes” de M igración, 
respectivamente, para los Jefes de Adm inistración, 
Jefes de N egociado y Oficiales,

A rtículo cuarto.— En lo sucesivo, el personal de 
M igración cobrará, precisamente por el concepto de 
sueldo, en la misma forma que los demás funciona
rios del Estado, y siendo su percibo incompatible 
con otros sueldos del propio Estado, Diputación o 
M unicipio y con el percibo de derechos pasivos.

U na vez hecho el acoplamiento ordenado en el' 
artículo tercero, no se acreditarán en nómina ios 
quinquenios concedidos, ni se concederán otros 
nuevos.

El cargo de funcionario del Cuerpo de M igra
ción será incompatible con el ejercicio de cualquier 
profesión, oficie o actividad comercial y de negocios.

Aríícudo quinto .— De acuerdo con la importan
cia de cada provincia, el Ministro de Organización 
y A cción  Sindical fijará las categorías de cada una 
de las Inspecciones de M igración y las proveerá 
del personal necesario.

Las plazas que queden vacantes después de aco
plar, con arreglo a esta disposición, al personal hasta 
hoy nombrado, se proveerán mediante las normas 
que establecen los Decretos de doce de marzo de 
mil novecientos treinta y siete sobre ex combatien
tes, y el de cinco de abril de mil novecientos treinta 
y ocho sobre M utilados de Guerra,

A rtículo sexto — Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al cumplimiento de lo orde
nado en los artículos anteriores.

A sí lo dispongo por el presente decreto, dado en 
Burgos a veinticuatro'de noviembre de mil novecien
tos treinta y ocho.— III A ñ o  Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .,
El Ministro de Organización

y Acción Sindical, ^
Pedro G onzález Bueno< 1
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Par a dar solución justa, evitando las reclamacio
nes que nacen de la falta de una norma concreta, 
se regula en la actual disposición el salario base 
que ha de estimarse en los casos de indemnización^ 
por accidente a los trabajadores eventuales. Han 
merecido a este fin especial atención los trabajos de 
carga y descarga, estiba y desestiba de buques en los 
puertos, ya que por sus- especiales características no 
es posible, en muchos casos, fijarles jornada ni sa
lario permanente.

En atención a lo expuesto, previa deliberación 
del Consejo ele Ministros, y á propuesta del de O r
ganización y Acción Sindical ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La  regla f) del artículo treinta 
y siete del Reglamento para la aplicación de la Ley 
de Accidentes ¿el Trabajo en la Industria, y el apar
tado f) del artículo cincuenta del Reglamento de 
veinticinco de agosto de mil novecientos treinta y 
uno, para aplicar la misma Ley a la Agricultura, 
quedarán redactados en la siguiente forma:.

“Si se traíase de obreros accidentados en tra
bajos eventuales, servirá de norma el jornal esta
blecido en las Bases de Trabajo que sean de apli
cación al mismo, o, en su caso, en la Reglamenta
ción del Trabajo, aprobada por el Ministerio- de 
Organización y Acción Sindical. Si no estuviese 
determinado por ninguna de las anteriores normas, 
servirá de base el salario.medio que rija en el par
tido j ubicial a que pertenezca el pueblo en que ocu- 
igió el accidente.” . ’ *

Artículo segundo.—-Cuando el accidente ocu
rriese trabajando el obrero eventualmente en faena 
distinta a su ocupación habitual, el jornal,, base de 
ía indemnización, será el fijado en la Reglamenta

ción vigente para los trabajos que ejecute en el mo«< 
mentó del accidente, y regirá hasta el día que ter< 
mine !a faena o trabajo eñ que aquél se produjo. A] 
partir de este día, el jornal regulador será el ordina- 
rio asignado a su trabajo habitual, y en las faenas 
agrícolas, al jornal mínimo asignado a su categoría y 
profesión en la provincia.

’ Artículo tercero.—Los Delegados provinciales de 
Trabajo señalarán dentro del último mes del se-? 
mestre natural, y teniendo en cuenta las estadísticas 
suministradas por el Jefe de"Ta' Central Nacional 
Sindicalista,-el salario real percibido por los obre* 
ros empleados en los trabajos de carga y descarga, 
estiba y desestiba de buques, dentro de su jurisdic< 
ción. Este salarlo, así señalado, servirá die base para 
fijar la indemx: ización por accidentes del trabajo de 
los mencionados obreros. El salario base no podrá 
ser nunca inferior de nueve pesetas diadas.

Artículo cuarto.—El presente Decreto entrará en 
vigor desde su publicación en el B O L E T IN  OFI« 
C IA L  D E L  ESTA D O .

Disposición transitoria.—D e n t r o  del plazo da 
treinta días, a partir de la publicación de este De« 
creto, los empresarios podrán exigir de las Compa-' 
ñias Aseguradoras la modificación o rescisión de 
las pólizas de seguros contra accidentes del trabajo; 
referenfes a los obreros eventuales a quienes afectai 
esta disposición.

Así !o dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticuatro de noviembre de mil no« 
vecientos treinta y ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El  M i n i s t r o  cíe O rg an i za c i ón  

y Acción Sindical ,

Pedro González Bueno .  ' • -

MINISTERIO DE JUSTICIA

O RD E N
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo so

licitado por don José Nieto Mén
dez, Notario de Burgos, visto el 
informe favorable de la Junta D i
rectiva del Colegio Notarial de 
Burgos, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 57 de! 
Reglamento del Notariado y 36 y 
45 del Anexo primero del mismo 
Reglamento, este Ministerio ha 
acordado Jubilar al citado N o ta

rio por imposibilidad definitiva 
para el ejercicio de su cargo.

Dios guarde a V. L muchos 
años.

Vitoria»/2 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO .

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de los Registros y del N o 
tariado.

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

ORDENES
Ascensos

Se concede el ascenso a A lférez/ 
por haberle correspondido ya poí 
antigüedad, al Brigada del InstH 
tuto de la Guardia* Civil don José 
Franch Blasco, debiendo colocár-* 
sele en el escalafón de los de sil 
nuevo empleo en el lugar que la 
corresponda. !

Vailadolid, 3 de diciembre Í9Í 
1938.—III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO
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Se  concede el ascenso a Alférez, 
por haberle correspondido ya por 
antigüeda*d, al Brigada del Insti- 
¿uto de la G uardia  Civil don A n 
drés Villalmanzo Ramos, debiendo 
colocársele en el escalafón de los 
de su nuevo empleo en el lugar 

, que le corresponda.
Valladolid, 3 de diciembre de 

1938.— III A ño Triunfal.
MARTINEZ ANIDO

Se concede el ascenso a Brigada, 
por haberle correspondido ya* por 
antigüedad, aj Sárgento del In s
tituto de la Guardia  Civil don 
Eutiquiano R u iz G o n zá lez ,  de
biendo colocársele en el escalafón 
de los de su nuevo empleo en el 
lugar  que le corresponda.

Valladolid. 3 de diciembre de 
1938.—III A ño Triunfal.

MARTINEZ ANIDO
Se concede el ascenso a Sargen

to, por haberle correspondido ya 
por antigüedad, al Cabo del Insti
tuto de la G uardia  Civil don A n 
tonio H ernáez Vallejo, debiendo 
colocársele en el escalafón de, los 
de su nuevo empleo en el lugar 
que le corresponda.

Valladolid, 3 de diciembre de 
1938.— III A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO ’
l

MINISTERIO D E DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
VESTUARIO

Excmo. Sr,: Lás  distintas carac
terísticas que tienen los Talleres 
de Vestuario, unos, con personal 
gratuito; otros, asalariados, y al
gunos, con ambos sistemas; la ne
cesidad de utilizar también con- 
feccionistas y la variedad de los 
salarios, dan lugar forzosamente a 
que los precios de coste de las di
ferentes prendas sean distintos en 
cada localidad, y como sería muy 
complicado y  poco justo el reinte
gro a diferentes precios, a partir 

'dé*"primero del actual mes de d i
ciembre, y mientras otra cosa no 
se  disponga, los precios únicos a 
¡.que ha'n de ser reintegrados las 
¡prendas de vestuario y equipo de 
so ldado y material de acuartela- 
iniento, a todos los efectos, en los 
m t£ £ f ii£ g  J & a u e g  .y. B e p M ío s  de

Intendencia, serán los que a conti
nuación se fijan:

Pesetas

Guerreras de algodón  14?j00
Pantalón largo ••• ................., 11700
Pantalón polaina ••• . . .  ••• 13,00
Pantalón montado ... . . .  ... 12,00
Alpargatas  (par)  . . .  ... 2,50-
Borceguíes (par)  . . . : ..........  19,00
Cam isas  blancas ... . ..  . 6,00
Cam isas  tipo Tercio ••• 9>00
C a lz o n c i l lo s   ... ... ... 4,00
•Pañuelos-•• . ..  ............ . . .  ••• 0,60
Toallas ... ................... . ..  2,20
G orros  ....................   '. 1>75
G uantes  (par)  ..........    2,50
Jerseys ... • • • • • • • • • .• *jt .7,00
Ceñidores . ..  ............  . . .  . ..  2,00
Cucharas  ...........   0,25
Tenedores ...  .........................  0,25
Calcetines (par)  ...  ...........  1,50
V endas (par)  ...  ... . . .  . . .  2,50
P a s a m o n t a ñ a s ..............  ...: 1,90
Capotes-manta ...... ................ 54,00
Bolsas de c o s t a d o ................ . 4,65
Platos.. .  .........  ...  ... . ..  ... 1,30
V aso s  ... ..     . . .  0,81
Cantim ploras   . . .  4,40
Portafusiles ••• ...    . . .  2,25
Correas-m anta . . .  ... ... ...  0,50
Correajes . . . . .      . . .  27,00
C azadoras  •.............   *.. 25,00
M antas tipo Palencia ••• . . .  36,00
M antas tipo Baleares  ........  23,00
Jergones   . ..  ...............  16,00
Cabezales . .... ..................  ••• 4 00
T ablas ... ••• . ..  . ..  ••• . ..  3,00
Banquillos ............ ... . . .  10,70
Sábanas dé tropa ... . ..  ... 9,00
Fundas cabezal • ••... ...............  3,50
Trajés-mono • •• ••• ...  .. . ••• 20,00

Burgos. 4 de diciembre do 1938. 
III A ño Triunfal.— El General E n 
cargado del Despacho del M in is
terio, Luis V aldés  Cavanilles*

Medalla Militar
Por resolución de 15 del actual, 

S. E. el Generalísmo de los E jérci
tos Nacionales se ha dignado con
firmar la concesión de .la M edalla  
Militar a los Oficiales que a con
tinuación se relacionan y por los 
méritos que se expresan:

Teniente de Caballería, de la 
Q uinta Bandera de Falange E sp a 
ñola Tradicionalista y de las 
J. O. N .  S, de Navárra ,  don Juan 
José Sánchez Pablo,.fallecido..

A lférez del Regimiento de In
fantería*'Mérida. núm. 35, don J o 
sé Pintado Gra jera ,  fallecido.

Alférez de la Mehal-la Ja l i f ia 
na de Larache, núm. 3, don En 
rique Qamuel la m ayo , faU.e5id.O1,

Alférez provisional del G ru p o  
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán, n ú m .T ,  don José  Garnica 
Mansi, fallecido.

Burgos, 18 de-noviembre de 1938 
III xAño Triunfa l.—El Genera*! E n 
cargado del Despacho del M in is
terio, Luis V aldés  Cavaniíles.
M éritos contraídos poi el Teniente

don Ju an  Jo sé  Sánchez P ablo
El día 3 del actual, este Tenien-1 

te recibió orden de tomar el m an
do de la Segunda Centuria de la 
Q úinta Bandera de Falange E sp a 
ñola Tradicionalista* y de las 
J. O. N .  S. de N avarra  y atacar el 
espolón anterior a la cota 451. D e s 
pués de dirigir patriótica arenga a 
su fuerza, sé coloca a la cabeza de 
la misma, lanzándose briosamente 
sobre el mencionado espolón^ con
quistándole y recibiendo heridas 
graves, a* consecuencia de las cua
les falleció momentos después
M éritos contraídos por el A lférez  

don Jo sé  P in tado G ra jera
Este Alférez m andaba la C om 

pañía que ocupaba la* Plaza :de- 
Toros en Villaverde, en la que h a
bía dos Seccione^, cuyo mando to
mó en cuanto empezó el ataque del 
enemigo, al que no sólo recha
zó en sus reiterados esfuerzos pa-: 
ra» ocupar su posición, sino que lo 
empujó hasta localizarlo, en unión 
de ¡as fuerzas que salieron de la 
Corraliza y de reservaren  la trin
chera y casa en que se había* in
filtrado.

H erido gravemente de metralla 
en un brazo, continuó cerca de 
dos horas al frente de la C om p a
ñía, "dirigiéndola persona*lmente, 
hasta que recibió otra herida que le 
causó la muerte.

.M éritos contraídos por el A lférez
don Enrique C am uel Tam ayo  , ;
En las operaciones últimamente , 

efectuada»s en el sector C uesta  de 1 
la Reina el día 24 de octubre pa
sado para ocupar las  trinchera^ 
enemigas denominadas. “El Oli
var” , el Segundo T abor de ta 
Mehal-la de Larache recibe orden 
de romper la línea enemiga, l o . 
cual consigue lanzándose al asaltó' 
de tas trincheras, que estaban bien 
defendidas con líneas 'de alambra
das, y a pesar del enorme fuego, 
que recibían de frente y flanco, las ' 
ocupa inmediatamente, haciendo al 
enemigo una verdadera .carnicería 
y poniéndole en precipitada fuga,

> dejando éste en nuestro poder
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de cien cadáveres, entre los que fi
guraban un Capitán, dos Tenien
tes, un Alférez médico y un co
misario político. U na vez ocupado 
“ El Olivar” , durante las noches de] 
24, 25 y 26 del mismo mes, recibe 
esta Unidad fuertes contraataques, 
rechazándoles briosamente y ha
ciendo a los rójos varios muertes 
vistos y prisioneros. En estas ope
raciones se distinguió el Alférez 
del Segundo Tabor de la Mehal- 
la Jalifiana de Larache, núm. 3, 
don Enrique Camuel Tamayo, 
quien, al frente de su Sección, dio 
muestras de un.valor extraordina
rio e incomparable, siendo su ac
tuación brillantísima ha*sta el mo
mento en que encontró gloriosa 
muerte.
M éritos contraídos por el Alférez  
n provisional don José  Garnica 

M ansi
El día 24 de octubre ultimo, du 

rante la operación del Sector de 
Ciempozuelos, mandando su Sec
ción, avanzó con gran valentía por 
terreno batido por el enemigo en 
distintas direcciones; a pesar de 
ello, y en un momento en que re
cibía mucho fuego, por ser terre
no completamente llano y su fuer
za quedaba» pegada a éste, su gran 
valor y entusiasmo hizo reaccionar 
a su Sección, de tal modo, que se 
lanzaron al asalto de una tapia 
pa»ra mantenerse en sus posiciones 
y  sucesivos ataques, consiguiendo 
ocuparla gracias al ejemplo que 
dió eL Alférez Garnica, ef cual, 
momentos después de coríseguir 
dicho objetivo moría, por disparo 
enemigo cuando estaba estudiando 
el terreno para asaltar el segundo 
objetivo asignado a su compañía.

Medalla de Sufrimientos por la Patria
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. núm. 273), en relación con 
los artículos 50 al 52 del R egla
mento de 10 de marzo de 1920 y 
Decreto de 26 de enero de 1937 
(B O L E T IN  O F IC IA L , núm. 99), 
se concede la M edalla de Sufri
mientos por la Patria al personal 
del Ejército, Institutos armados y 
M ilicia de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las JO N S  que a 
continuación se relaciona:

Sargento del Regimiento de In
fantería Zamora, núm. 29, don 
Benigno Rodríguez Ferreiros, he
rido grave el día 21 de abril de 
.1938. Debe percibir la pensión de ,

17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Carros de Combate, 
número 2, don Rafael Gómiz Ber- 
múdez, herido grave el día 18 de 
diciembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de enero de 1938.

Sargento del Regimiento dé A r
tillería Ligera, núm. 12, don A n 
tonio Sarasa Saldias, herido menos 
grave el día 26 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
a tril de 1938.

Sargento del Regimiento de A r 
tillería Ligera, núm. 11, don A n 
drés Ibáñez Pascual, herido me
nos grave, siendo cabo, el día 30 
de julio d e , 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de agosto de 1936.

Sargento provisional del Bata
llón de Zapadores, núm. 2, don 
Fidel Antón Hidalgo, herido gra
ve, siendo cabo, el día 4 de febre
ro de 1938. Sin pensión, por re
nuncia expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Quintín, núm. 25, Jo a 
quín Tejedor Aragón, herido gra
ve el día 25‘ de julio de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, á partir del primero de. 
agosto de 1937. - 

Cabo de la Milicia de F. E. T. y 
de las JO N S  de Palencia, Nicolás 
Pérez-Aradros Hernández, herido 
grave el día 30 de septiembre de 
1937 Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1937.

Soldado indígena número 17.657. 
del Grupo Regulares de Melilla, 
número 2, Hamed Ben Mimun, he
rido grave el día 19 de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de enero de 1937.

Soldado indígena número 117, 
del Batallón Cazadores de Ceuta, 
número 7, A li Ben Salem Su si, he
rido grave el día 14 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
L2,50 pesetas mensuales, con ca- 
’ácter vitalicio, a partir del pri-1 
ñero de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de C a

rros de Combate, núm 2, Blas' 
Guzmán Hernández, herido grave 
el día 21 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de marzo 
de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería América, núm. 23, Félix 
García Fernández, herido grave «1 
día 5 de enero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero 
de 1938.

Soldado del Grupo Regulares 
de Tetuán, núm. 1, Ismael I z q u ie r d  
do Reoyo, herido grave el día 27 
de febrero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de marzo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zamora, núm. 29, Manuel 
Lema Garrido, herido grave el día 
25 de febrero de 1937. Debe per-! 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de 
1937.

Soldado del Batallón Cazadores 
de Ceriñola, núm. 6, Felicísimo L á
zaro Lázaro, herido menos grave 
el día 20 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de agos
te de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Lisardo •- Lisón Marti- 
nez, herido grave el día 23 de di
ciembre de 1936, Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par- 
tii del primero de enero de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Francisco Marín For, 
herido grave el día 26 de marzo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de abril de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería América, núm. 23, Ce- 
ferino Miqueleiz Larcuen, herida 
grave ehdía 12 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi- v 
talicio, a partir del primero de 
noviembre^ de 1937.

Soldado del Grupo Regulare? 
de Tetuán, núm. 1, Martín Martín 
Moreno, herido grave el día 24 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir * 
del primero de marzo de 1937.
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Soldado del Regimiento de In 
fantería Argel, núm. 27, V ictoria
no Maestro Gato, herido grave el 
día 18 de julio de 1937. DeLe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio 
a partir del primero de agosto de 
¡1937.

Soldado del Segundo Tercio de La Legión, Alfonso Reja Serrano, 
herido grave el día 15 de agosto de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, coii 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de septiembre de 1937.Soldado del Regimiento de In fantería América, núm. 23, Salva
dor Sempere Peiró, herido menos
frave el día 26 de abril de 1937. 

)ebe percibir la pensión d e -12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del prim ero de m a
yo de 1937.

Soldado del Primer Tercio de 
La Legión, Antonio Salinas C an
tor, herido grave el día 15 de sep
tiem bre de 1936. Debe percibir la
(' >ensión de 12,50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a partir. 

;del primero de octubre de Í936.
Voluntario del Parque de A u 

tomóviles del Cuerpo de Ejército 
de Aragón, Marcial Pérez Lapuen- 
te, herido grave el día 9 de enero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir^ del p rimero de febrero de 1937.

Guardia Civil de la Com andan
cia de Oviedo, Cesáreo M artínez 
Losada, herido grave el día 18 de 
diciembre de 1936. Debe nercibir 
la pensión de 12,50 pesetas m ensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de enero de '11937.

Guardia Civil de la Com andan
cia de Oviedo, Luis M anzanares 
García, herido menos grave el día 
;9 de octubre de 1936. Debe perci- 
j'bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
ía partir del primero de noviemb r e  de 1936.

Guardia Civil de la Com andan
c ia  de Oviedo, Francisco N aranjo ¿Donaire, herido menos grave el 
jdia 26 de octubre de 1936. Debe 
apercibir la pensión de 13.50 pese
tas mensuales, con carácter vita- 
jlicio, a partir del primero de noviem bre de 1936.
!  ̂ G uardia Civil de la Comandan- 
t i  a de Oviedo, Juan Sánchez La- 
jjarín, herido menos grave el día 
¡23 de octubre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas

mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de noviem
bre de 1936.Guardia Civil de la Com andan
cia de Oviedo, Luis Sarciada C a
talina, herido leve el día 4 de octubre de T936.. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1936.Guardia Civil de la Com andan
cia de Guipúzcoa, Leónides .Varas 
Martínez, herido menos grave el 
día 12 de septiembre de 1937. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi: 
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1937.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española i  radicionálista y 
de* las JO N S de Oviedo, Luis 
Gutiérrez Fajares, herido leve el 
día 23 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1937.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de N avarra, Félix 
Guembe Expósito, herido menos 
grave el día 21 de febrero de 1938. Debe percibir la pensión.de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de 
marzo de 1938. *

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Granada, F ran
cisco Montes Valera, herido me
nos grave el día 23 de ^abrll de1937. Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en benefi
cio del Tesoro.

Requeté del Tercio de M onte- 
jurra, Lucio Inda. Etulain, herido 
grave el día 2 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de m a
yo de 1937.

Requeté de la Milicia de F a
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Navarra, A n to
nio Irurzun Trullo, herido grave 
el día 28 de julio de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de agos
to dé 1936.

Requeté del Tercio de D oña 
María de las Nieves, Pedro Iga- 
rreta Zalba, herido grave el día 
16 de octubre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,'

a partir del primero de noviembre 
de 1937.Requeté de la Milicia de Falan
ge • Española Tradicionalista y de 
las JÓ N S de Logroño, Félix Ló
pez Crespo, herido grave el día 
primero de diciembre de 1936. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a .partir del primero de 
enero de 1937.’ Requeté de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las JO N S de Navarra, José Ongay 
Arbe, herido grave el día 6 de m ayo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 1250 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir" del 
primero de junio de 1937.

Requeté de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de Las JO N S de Navarra, Andrés 
San R om án„ Franco, herido grave 
el día 24 de septiembre de 1936- 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del" primero de oc
tubre de 1936.Burgos, 17 de noviembre de
1938.—ÍIÍ A ño T riu n fa l—Ei G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Vaidés Cavanillés

S. E, el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales se ha digna
do conceder la Medalla de Sufrimientos por la Patria a la señora/ 
doña Mercedes Lario de Domecq, que fué herida gravemente, su
friendo la pérdida total de la vi
sión de ambos ojos, en un acto de 
derechas celebrado en San Fernan
do el día 12 de noviembre de 1934.

Burgos, 6 de diciembre de 1938. I í í  Año T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Vaidés Cavanillés.

Subsecretaría del Ejército 

1 Ju icio  con trad ictorio
La O rden G eneral del Ejército 

del N orte del día 13 de noviembre 
de 1938 dice lo siguiete:

“A  petición del Teniente Coro- 
nel de Infantería don Emilio Correas M onforte, Juez Instructor £ 
Permanente de la 5Á Región Mili' |  tar, designado para la instrucción |  
de expediente de juicio contradic-J 
torio, para la concesión, si fue| e procedente, de la Cruz Laureada 
de S. Fernando al cabo del Bafai
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llón 73 del Regimiento de Infante
ría Toledo, Tristán Pérez, se publi
ca el siguiente resumen de lo 
actuado en dicho procedim ien to :

De las actuaciones llevadas á 
efecto en la primera parte ctel pre
citado expediente resulta: Que, el 
Cabo 1. risíán Pérez form ab a p 2>rte 
de la Sección mandada por el A l 
férez don Angel Gutiérrez Valdés, 
perteneciente a la tercera Com pa
ñía del mencionado Batallón, que 
intervino en la operación realiza
da el día 18 de julio de 1937 en ei 
frente de Brúñete, para la conquis
ta de la posición de Loma Q uem a
da, ‘ Dada la orden de avance, di
cho cabo fué el primero en hacer
lo, y era tal el espíritu de valen
tía» que demostraba, que con su 
conducta y sus. palabras levantó el 
ánimo de sus compañeros, decaí
do ante el numeroso enemigo que 
tenía delante, yendo siempre ei

E rimero y haciendo alarde de un 
eroísmo y de una» serenidad ad 

mirable, logrando con ello el ob
jetivo asignado a la propia Sec
ción. No contento con ello y ob
servando que el ene,migo oponía 
gran resistencia a las fuerzas que 
enlazaban por la derecha, sin que 
el citado tuviera obligación de ir 
en auxilio de las mencionadas 
fuerzas, se unió a ellas, y con el 
mismo arroje y valentía con que 
había tomado parte en el asalto de 
las anteriores trincheras conquis
tadas por su ' Sección, ocupó las 
que eran objetivo de esta segunda 

^Compañía», rebasando las posicio
nes enemigas y llegando hasta la 
Artillería, donde, encontrándose 
sin munición, utilizó el fusil como 
maza, matando a cinco adversa
rios- y hallando gloriosa* muerte 
luego de realizar esta hazaña. Se 
acredita que el estado moral de 
las fuerzas propias era bueno, y 
que lr*s contrarias lo tenían . eleva- 
dó, siendo el número mucho m a
yor, hasta el punto de que alguhos 
testigos lo calculan de catorce a 
veinte veces más, al mismo tiempo 
que disponían de abundante ma
terial de ; todas clases,- ta*les qotno 
tanques, artillería y máquinas au
tomáticas. Q

Lo que de orden de S. E. se p u 
blica para general conocimiento, 
exhortando a los señores Genera
les, Jefes, Qficiries, Suboficiales, y 
asimilados, Personal del Cuerpo 
A uxiliar Subalterno del Ejército, 
¡Tropa y Marinería, que sepan algo

contrario o canaz de modificar

la apreciación de tales hechos, a 
que se presenten a declarar ante 
el Juez Instructor citado al prin
cipio, en Zaragoza, en el plazo de 
ocho días a partir de su publica
ción.
QE1 Genera»! Jefe de E. M .—P. A., 
El Coronel segundo Jefe de E. M., 
Román López M uñiz” .

Burgos, 18 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.

La Orden General del Ejérci
to del Centro, del día 12 de no
viembre de 1938, en Valladolid, 
dice lo siguiente:"

“A. petición del Comandante 
de Infantería, Juez Permanente 
de la Plaza de Toledo, don C án
dido M arcos Heredero, Juez Ins
tructor del expediente de juicio 
contradictorio para la concesión 
de la Cruz Laureada de San Fer
nando, a favor del Teniente de 
Regulares de Tetuán, don Tomás 
Vareía Alonso, se publica el si
guiente resumen de lo actuado 
en dicho expediente:

“Iniciado este expediente en vir
tud de oficio, folio 9, del Excelen
tísimo Sr.xGobernador Militar de 
Toledo, en el que se traslada por 
el Excmo. Sr. G en eral. del E jér
cito del Norte, por- conducto del 
Excelentísimo Sr. Jefe de la D i
visión Reforzada de M adrid, en 
27 de marzo del año anterior, copia 
del parte referente al Tejiente de 
Infantería del Tercer Tabor de R e
gulares de Tetuán, múm. x, formu
lado por él el diez de enero de 
1937, Excmo. Sr. General , de la 
Primera, Brigada de la División 
Reforzada, D. Carlos Asensio, en 
el que se expresa la conducta he
roica y admirable del citado T e
niente, que . en la acción del 7 de 
enero del referido año, halló glo
riosa muerte, en Ja que, señalado 
corno objetivo de la Compañía a 
que pertenecía dicho Oficial, las 
trincheras que el enemigo ocupa
ba ^n las inmediaciones de Po- 
zuelo-Esfación, se presentó volun
tario para asaltarlas al frente-de sii 
Sección, y en un brioso ataque con 
granadas de mano, logró apode
rarse de estas fortificaciones con 
tal ímpetu, que el enemigo, sin 
retirada posible, quedó destroza
do en ellas. En este asalto pereció 
más del 50 por 100 de la Sección, 
y el Teniente Varéla, después de 
herido y en período agónico, con
fin iró animando a su gente, con 
rivas a España y al Ejército. i

En el folio 24, el Excmo. Sr. G e
neral D. Carlos Asensio, después 
de afirmarse y ratificarse en el 
parte que formuló, manifiesta el 
heroísmo que acompañó al Te
niente Varela el día 7 de enero, 
añadiendo, que siempre caracteri
zó al citado Oficial, una serenidad 
y valor extraordinarios, que se re
flejaron en cuantas operaciones in
tervino, en esta guerra, y que era 
el Jefe del Grupo de Regulares 
de Tetuán, y mandaba la colum
na a la, que pertenecía el Tercer 
Tabor, y que en el ciclo de ope
raciones, desde el 3 al 9 de enero, 
folio 25, que culminaron con la 
ocupación de la Cuesta de las 
Perdices, fué citado como distin
guido.

 ̂ En el folio 17, el Comandante 
de Infantería, D. José Montanero, 
con destino en el Grupo de \Re- 
gulares. de Tetuán, en su declara
ción, manifiesta que el día 7 de 
enero *de 1937, el Teniente Vare- 
la, con un valor extraordinario, y 
siendo su situación muy crítica 
por el intenso fuego enemigo, se 
lanzó con su Sección al asalto de 
Jas trincheras ordenado por el 
Mando, s y despreciando la vida, 
las coronó, desalojando al enemi
go  ̂y sosteniéndose en ellas, hasta 
encontrar gloriosa muerte. Que 
dicho Oficial, fiel cumplidor de 
sus deberes militares, asistió con 
el Tercer Tabor a todo el ciclo 
de operaciones/llevadas a cabo, 
desde Real de San Vicente, por-’ 
tándose en todas brillantemente y 
muy especialmente en la toma de 
Na*vaIcarnero, Campamento y pa
so del río Manzanares.

Que le cree en el Reglamento 
de la Orden de San Fernando, por 
haber tenido más del 50 por 100 
de bajas en su efectivo y ser cau
sa su brillante actuación, de tomar 
los objetivos señalados, ya que el 
enemigo huyó a la desbandada y 
abandonó las trincheras.

En el folio 49, el Alférez deí 
Grupo de Regulares, D . Antonio 
Sedaño, en su declaración, mani
fiesta: Que, aunque no puede pre
cisar la actuación del Teniente V a
rela, en la operación efue encon
tró la gloriosa muerte, por estar 
operando el declarante «en otro 
sector del mismo frente, pendien
te de su fuerza, sin preocuparse 
de lo que pudiera rodearle,/al ter- ‘ 
minar diariamente las operaciones 
y comentarlas entre los O ficíales,.
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Siempre oyó hablar de su labor 
destacada y distinguida, del citado 
¿Teniente, y que, por lo referido, 
le  considera acreedor a la Cruz 
¡Laureada de San Fernando.
¡ En el folio 67, el Capitán de 
Intervenciones, D. Jesús Torres 
Martín, manifiesta: ^óm o se dis
tinguió notablemente el Teniente 
3/arela, con el asalto de unas trin
cheras en las inmediaciones de 
jfLravaca, las que estaban tenaz
mente defendidas por el enemigo, 
jjposeyendo muchos armas automá- 
¡ticas que dificultaban el asalto, y, 
m  pesar de esta resistencia, lo efec
tu ó , llegando a coger algunospri- 
óioneros; considerándole acreedor 
a la Cruz Laureada de San Fer
nando.

• En el folio 70, vuelto, el Sar
gento del Grupo de Regulares de' 

fiTetuán, D, I s i d r o  Fernández 
fÁlonso, en su declaración, mani
fiesta: Como testigo presencial,
que el Teniente D. Tomás Varela 
fce comportó como buen militar, 
%n el ¿icio de operaciones, desde 
'¿1 18 de septiembre de 1936, hasta 
$1 7 de enero de 1937, sobresalien
do de una manera extraordinaria 
el día en que encontró gloriosa 
muerte; - considerándole acreedor 
a la Cruz Laureada de San Fer
nando.

En el folio 78, el Capitán, don: 
Luis Bustamante Vigióla, mani- “ 
fiesta, que el Teniente D. Tomás 
ij/arela Alonso, desde el comien
do de las operaciones observó gran 
jpralor y dotes de elevado espíritu 
£n cuantas tomó parte, y muy no- 
dablemente en las del 7 de enero, 
que, con objeto de ocupar las ií- 
heas enemigas, fuertemente atrin
cheradas, a la salida del bosque, 
en las que encontró gloriosa muer
te, al mando de sus fuerzas, sien
do herido y alentando a las mis
mas, consiguió el objetivo seña
lado. Que por los méritos con
traídos enr dicha operación como 
en las que tomó parte, por su com
portamiento y heroicidad, le con
sidera acreedor a la Cruz Laurea
da de San Fernando, 

i, En el folio 78, vuelto, el Sar-

f ento D. Clemente de la Hoz, en 
u declaración, manifiesta: Cómo 

én el ciclo de operaciones/desde 
,el 18 de septiembre al 7 de enero 
¡Se 1937, se distinguió notablemen
te  en la ocupación de Navalcar- 
nero, paso del río Manzanares, el 

jíTéniente D. Tomás Varela Alon
so , y muy especialmente el 7 de J 
‘̂ e r o  del año 1937, en la que, con]

su Sección, en la que figuraba el 
declarante, y a vanguardia, tuvo' 
que asaltar una línea de trinche
ras enemigas, teniendo 18 bajas de 
las 31 que componía la Sección, 
consiguiendo llegar, siendo herido, 
y alentando a su fuerza, encontró 
gloriosa muerte; considerándole, 
por lo expuesto, acreedor a la 
Cruz Laureada dé San Fernando.

En el folio 79, el Sargento don 
Antonio Necochea Necochea, en 
su declaración, y por haber sido 
testigo, por figurar entre la tropa 
que mandaba el Teniente D. To
más Varela Alonso, reconoce que, 
en las operaciones, desde el 18 de 
septiembre a 7 de enero de 1937, 
se distinguió notablemente, y muy 
particularmente en la última cita
da, en la que, resultando helido, 
continuó alentando a sus fuerzas, 
hasta llegar a las posiciones ene
migas, donde encontró gloriosa 
muerte; considerándole acreedor 
a la Cruz Laureada de San Fer
nando.

En el folio 86, y vuelto, el Co
mandante habilitado, mandando el 
Sexto Tabor de Regulares de Te- 
tuán, ipanifiesta, en su declaración, 
de que por ser Capitán de la Com
pañía, en la que estaba destinado 
el Teniente D- Tomás Varela 
Alonso, como testigo presencial, 
conoce su actuación, y en el ciclo 
de operaciones del 18 de septiem
bre al 7 de enero de 1937, fué, en 
todo m o m e n t o ,  extraordinario, 
asistiendo con su Sección en las 
ocupaciones de Santa Cruz de Re
tamar, Torre Esteban Hambrán, 
Valmojado, Navalcarnero, Mosto- 
les, Alcorcón, Campamento, Casa 
Campo, paso del rio Manzanares, 
Ciudad Universitaria y hoteles de 
Pozuelo. El día 21 de octubre se 
distinguió notablemente, en la ocu
pación de Navalcarnero, atrave
sando las tres líneas de trincheras 
y venciendo la resistencia, entró el 
primero en el pueblo, y contribu
yó a la captura de trescientos pri
sioneros. También se distinguió en 
el paso del Manzanares, ocupan
do, con su Sección, la Ciudad 
Universitaria y Asilo Santa Cris
tina, demostrando, en estos hechos 
de armas, estar poseído de un 
gran espíritu y conducir a su Sec
ción admirablemente. El día 7 de 
enero, señalado c o m o  objetivo 
unas trincheras en los alrededores 
de Pozuelo, consciente de la tras
cendencia que tenía para el resto 
de la columna, inculcando a la 
Sección un entusiasmo extraordi

nario, la lanzó al asalto, salvando 
los doscientos metros bajo un fue 
go horrible de armas automáticas- 
de frente y flanco; no obstante 
las bajas que tenía, y sin decaer 
la acometividad de la Sección, 
irrumpió en las trincheras enemi
gas, fué herido, muriendo mo
mentos después/cuando los restos 
de su Sección, ponían el pie en 
las trincheras y consiguió el ob
jetivo, habiendo tenjdo su Sección, 
que la componían 31 soldados, 19 
bajas, y con el ejemplo que dió 
con su personal intervención, tra
jo, como consecuencia, el que se 
ocuparan las trincheras enemigas 
Considerándolo acreedor, por los 
hechos relacionados, al Teniente 
Varela, a la Cruz Laureada de San 
Fernando.

En el folio 104, el Sargento del 
Grupo de Regulares de Tetuán 
don Isidro Fernández Alonso, 
manifiesta: Que el Teniente don 
Tomás Varela Alonso, entre los 
soldados y moros de su Sección, 
oyó decir era muy valiente y de
cidido; que el día 7 de enero, en* 
contró la muerte' frente a la Es
tación de Pozuelo, cuando llegaba 
el primero, a tomar una de las 
trincheras; que por su compor
tamiento, por la heroicidad que 
demostrara por el intenso fuego 
de frente y flanco del enemigo, y 
por el número de bajas propias 
de la Sección, que llegó al 50 por 
100, le considera acreedor a la 
Cruz Laureada de San Fernando

En el folio 108, el Capitán ha
bilitado, del Grupo de Regulares* 
de Tetuán, en su declaración, ma* 
nifiesta: Que por haber sido tes
tigo presencial, sabe cómo se ha 
destacado notablemente el Tenien
te D. Tomás Varela Alonso, en las 
operaciones del paso del río M an
zanares y en la toma del Hospital 
Clínico y Asilo de Santa Cristi
na, en la Ciudad LJniversitaria, 
también se distinguió en las ope
raciones de Valmojado, Navalcar
nero y Alcorcón, en cuyo día se 
cogieron dos tanques por la Com
pañía del citado Teniente, y que, 
cuando colmó su decisión y gran 
espíritu y arrojo el Teniente V a
rela, fué el día 7 de enero de 
1937, que, recibiendo un fuego in
tensísimo y que le producía gran 
número de bajas, que entre las dos 
Secciones de la Compañía tuvie
ron aproximadamente unas sesen
ta y tantas bajas, y teniendo orden 
de ocupar unas trincheras, el Te
niente Varela, se lanzó al ataque
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m vanguardia, y animando a su 
¿ropa con gritos, consiguió des
alojar ai enemigo, ocupando las 
trincheras, donde encontró una 
muerte gloriosa; considerándole 
acreedor a la Cruz Laureada de 
San Fernando, por su comporta
miento, por su heroicidad y por 
el elevado espíritu que sabía in
filtrar a su tropa.

Al folio 117, el Excmo. Sr. Ge
neral D. Eduardo Sáenz de Bu- 
ruaga Polanco, en su declaración 
nacía aporta, pues si bien conocía 
al Teniente D. Tomás Varela, el 
Tabor a que éste pertenecía no 
formó parte de la columna a sus 
órdenes el día 7 de enero de 1937., 
no pudiendo dar detalles de la ac
tuación del referido Teniente.”

Lo que de orden de S. E. se 
publica en la general de este día 
para conocimiento, exhortando a 
los Sres. Generales, jefes, Oficia
les, Suboficiales y asimilados, Per
sonal del Cuerpo Auxiliar Subal
terno del Ejército, Tropa y M a
rinería, que sepan algo en contra
rio o capaz de modificar la apre
ciación de tales hechos, a que se 
presenten a declarar ante el señor 
Juez Instructor, citado al princi
pio, en el plazo de ocho días, a par
tir de su publicación.

El Coronel jefe de E. M., En
rique Uzquiano...

Burgos, 16 de noviembre de  ̂
1938.—III Año Triunfal.

Premios de efectividad
Se conceden los premios de efec- 

ávidad que se expresan a. los Je- 
Tes, Oficiadles y Asimilados que fi
guran en la siguiente relación, por 
hallarse comprendidos en la Real 
Orden circular de 24 de junio de 
1928 (C  L. núm. 253), debiendo 
percibirlos a partir de las fechas 
que se señalan:

Infantería
1.300 pesetas ai Comadante don 

Emilio Bozzó y Otero, del Regi
miento Montaña Milán, núm. 32, a 
partir de primero de octubre úl
timo, por llevar 13 años de empleo.

1.000 ídem al ídem don José 
Miralles Bosch, del Servicio de 
E; M. de la Segunda Región Mi
litar, a partir de primero de sep
tiembre último, por llevar 10 años 
de empleo.

1 000 ídem al Capitán (hoy C o
mandante) don Ramón Jerez Espi
nazo, de la Caja de Salamanca, 
número 46, a partir d? primero de

agosto último, por llevar 10 años 
de empleo.’

1.000 ídem al ídem don José 
Sánchez Blasco, del Regimiento 
Gerona, núm. 18, a partir de pri
mero de agosto último, por llevar 
10 años de empleo.

1.100 ídem al ídem don Martín 
González Degado, del Regimiento 
Castilla, núm. 3, a partir de pri
mero de agosto último, por llevar 
10 años de empleo.

500 ídem al ídem don Eduardo 
Sánchez-Serrano y Sales, deda De
legación Gubernativa del Territo
rio d e jfn i, a partir de primero del 
actual, primera revista administra
tiva, después de su reingreso, por 
llevar 5 años de' empleo.

1.800 ídem al Teniente don Her
menegildo 'Gurrea-Pérez, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indige- 
na»s de Ceuta, núm. 3, a partir de 
primero de octubre último, por 
llevar 13 años de servicios efecFí- 
vos, después de los 25 con abonos.

1.700 ídem al ídem don José N a
varro Alvarez, del Batallón Caza
dores San Fernando, núm. 1, a par
tir de primero de octubre último, 
por llevar 12 años de servicios 
efectivos, después de los 25 con 
abonos.

1.600 ídem al ídem don Lorenzo 
García Casas, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceuta, 
número 3, a partir de primero de 
diciembre próximo, por llevar 11 
años, de servicios efectivos, des
pués de los 25 con abonos.

1.500 ídem a*l ídem don Joaquín 
Fernández García, del Regimiento 
Zaragoza, núm. 30, a partir de pri
mero de junio de 1937, por llevar 
10 años de servicios efectivos, des
pués de los 25 con abonos.

1.600 ídem al mismo, a partir de 
primero de junio último, por lle
var 11 años de servicios efectivos, 
después de los 25 con abonos.

1-300 ídem ¿4 ídem, don Diego 
Valladares Martín, del Batallón 
Cazadores Ceriñola, núm. 6, a 
partir de primero de diciembre 
próximo, por llevar 8 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.300 id. al id. don Pedro Mol-ero 
Pimentel, de la Delegación G u
bernativa del Territorio de Ifni. a 
partir de primero de octubre últi
mo, por llevar 8 años de servicios 
efectivos, después de los 25 con 
abonos.

1.300 ídem al ídem don Ubaldo 
Villarrübia Merchand, de la Me- 
jaznía Marroquí, a partir de pri-,

mero de diciembre próximo, pot  
llevar 8 años de servicios efectivos, 
después de los 25 con abonos- 

1 200 ídem al Teniente don Je" 
rónimo Torres Núñez, de la mis
ma, a partir de primero de ocút* 
bre último, por llevar 7 años dt 
servidos efectivos, después de los 
25 con abonos.

1.200 ídem al ídem don Manuel 
Alés García, del Batallón Cazado
res Serrallo, núm. 8, a partir de, 
'primero de diciembre próximo, por 
llevar 7 años de servicios efectivos, 
después de los 25 con abonos.

1-200 ídem a! ídem don Damiát? 
Pe relió Lompart, del Batallón C a
zadores San Fernando, núm. 1, a 
partir de priúíero de octubre últi
mo, por llevar 7 años de servido? 
efectivos, después de los 25 con 
abonos. - ^

1.100 ídem al ídem don Ciernen-, 
te Román Acebedo, del Regimien
to América, núm. 23, a partir de 
primero ele agosto último, por lle
var 6 años de servicios efectivos, 
después de los 25 con abonos.

1-000 ídem al ídem don Rufino 
Sáez E g u í l u z ,  del Regimiento 
América, núm. 23, a partir de pri
mero de diciembre próximo, por 
llevar 5 años de servicios efecti
vos, después de los 25 con abonos.

1.000 ídem al ídem don Antonio 
Torres Torres, del Regimiento Ca
narias, núm. 39, a partir de primero 
de diciembre de 1937, por llevar 5 
años de servicios efectivos, des
pués de los 25 con abonos.

1.000 ídem al ídem don Diego 
Fernández Fernández, deL Bata* 
llón Cazadores Melilla, núm. 3, 
a partir de primero del actual, por 
llevar 5 años de servicios efecto 
vos después de los 25 con abo- • 
nos.

500 ídem a»l ídem don Miguel 
Rodríguez García, del Juzgado* 
Militar Permanente de la Base N a
val de Cádiz, a partir de primero 
de enero último, pirmera revista 
administrativa», por llevar 25 años 
de servicios con abonos*

500 ídem ah ídem don Jeremíasj 
González Domínguez, del Batallón 
de Ametralladoras, núm. 7, a par-] 
tir de primero de julio último, pri-y 
mera revista administrativa, por. 
llevap 25 años de servicios cor 
abonos. r

500 ídem al ídem don l eón Pas
cual Barriuso, del Regimiento San 
Marcial, núm. 22,_ a partir de pri
mero de abril último, primera re¿ 
vista administrativa, por llevar 25, 
años de servicios con abonos.
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500 ídem al ídem don Santiago 
M uñ oz Hernández, de la Mejaz- 
xiía M arroquí, a partir de primero 
de abril último, primera revista 
administrativa, por llevar 25 a«ñcs 
de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Calixto 
C alle ja  Vanrell, del Regimiento 
Aragón , núm. 17, a partir, de pri
mero de diciembre próximo, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 ídem al ídem don Isidro 
Garrote  Ram os, del Regimiento 
Toledo, núm. 26, a partir de pri
mero del actual, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Eduardo 
Rossi Rivera, del Regimiento G a 
licia, núm. 19, a partir de primero 
de enero próximo, p o r7 llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 ídem a ¡  ídem don Francisco 
G onzález González, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucem as, núm- 5, a partir de 
primero de febrero último, por lle
var 25 años de servicios con ab o
nos.

500 ídem al ídem don Angel 
E stanga Sarasíbar, del Regimien
to América, núm. 23 a  partir de 
primero de octubre último, por lle
var 25 años de servicios con abo
nos.

500 ídem al ídem don Antonio 
Merino Carrera, del Regimiento 
Cádiz , núm. 35, a partir de p r i
mero de octubre de 1936, por lle
var 25 años de servicios con abo
nos- Rectificación.

500 ídem al ídem don Toribio 
G óm ez Zorzano, del Regimiento 
Badén, núm. 24, a  partir de pri
mero del actual, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

1.100 ídem al Oficial Moro de 
primera Si di A L la l  M okaden Mi- 
mún,. del G rupo de Fuerzas R egu 
lares Indígenas de A lhucem as, n ú 
mero 5, a partir de primero del 
actual, por llevar 11 años de O f i
cial.

1.100 ídem al ídem ídem ídem 
Sidi Buxian Ben M oham ed Moka- 
den, del G rupo de Fuerzas R e 
gulares Indígenas de Ceuta, n ú 
mero 3, a partir de primero del 
actual, por llevar 11 años de Ofi- 
••qal.

1.100' ídem- al ídem ídem ídem 
Sidi Laiasi Ben H a d ú  Bokoya, del 
mismo, a partir de primero, del ac
tual, por llevar 11 años de Oficial.

1.200 ídem al ídem ele segunda 
Sidi Ha-nido Ben Abselán, del 
¿Grupo de Fuerzas Regulares i n 

dígenas de Larache, núm. 4, a p ar
tir de primero de diciembre próxi
mo, por llevar 7 años de servicios 
efectivos, después de los 25 con 
abonos.

1.100 ídem al Teniente don V i
cente Q uiroga García, del Centro 
de Movilización y Reserva de- S a 
lamanca, núm. 14, a partir .de pri
mero de enero próximo, por lle
var 6 años de servicios cíectAos 
después de' los 25 con abonos.

5 0 0 'ídem al ídem don Bartolomé 
Molina Fernández, del Regimiento 
Cazadores Taxclir, núm. 7, a partir 
de primero de octubre último, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 ídem al ídem clon Antonio 
González Márquez, del mismo, a 
partir de primero de octubre ú l
timo, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

1.300 ídem a>l Oficial M ero  de 
primera Sidi M eheyud Ben El Ar- 
bi, del G rupo de Fuerzas R egu la
res Indígenas de Larache, núm e
ro 4, a partir de primero de di
ciembre próximo, por lleva 8 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.
. 1.400 ídem al ídem ídem de s e 

gunda Sidi A l  i B en  Hossain, del 
mismo, a partir de primero de di
ciembre próximo, por llevar 9 años 
de servicios efectivos después de 
ios 25 con abonos.

Artillería
500 pesetas al Com andante don 

Ignacio G o m á Orduña, del C u er
po de Ejército del Maestrazgo, a 
partir de primero de enero próxi
mo, por llevar cinco años de em
pleo:

500 ídem al ídem don Ramón 
Pardo Suárez, de la Séptima R e 
gión Militar, a partir de primero de 
diciembre próximo, por llevar cin
co años de empleo..

500 fdem al ídem don José G o n 
zález Reguera! y  de Jo  ve, de la 
Comisión de Movilización de In
dustrias Civiles de la Séptima R e 
gión Militar,- a partir, de primero 
de febrero próximo, por llevar 
cinco años de empleo.

500 íden* al Capitán  don Luis 
Martínez Mateo, del G rupo Mixto 
núm. 3, a partir de primero de di
ciembre próximo, por llevar cinco 
años de empleo.^

500 ídem al Teniente (hoy C a 
pitán) don Carlos G arcía  Rive
ra, del Regimiento Ligéro. núm e
ro 15, a partir de primero de ago s
to de 1936, por llevar cinco años 
de OficiaJ

L300 ídem al Teniente don A le 
jandro Encinas Morales,' de la 
Agrupación de Ceuta, a partir de 
primero de julio último, por lle
var 13 años de. Oficial.

1.000 ídem al ídem don M a 
nuel Rubio Serón, de la misma, a 
partir de • primero de diciembre 

próximo, por llevar cinco años de 
•servicios efectivos después ele los 
25 con abonos.

L000 ídem al ídem clon Pedro 
Gil Soroüa, de la m is m a / a  partir 
de primero de mayo último, por 
llevar 5 años de servio1 os efecti
vos después de los 25 con abo
nos.

500. ídem al ídem don D em etria  
Martín Rojas, del Regimiento Li- 

_gero, núm. 11, a partir de primero 
c!e diciembre próximo, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don .Antonio 
Fuertes Zanoguera, del Regimien
to Mallorca, a partir de primero 
de diciembre próximo, por llevar 
25 años de servicios- con abonos*.

500 ídem r*l ídem don Castor  
Mancilla Verdugo, del G rupo  M ix 
to,,núm. 2, a partir de primero de 
octubre, último, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Pedro L u *
. zardo González, del G rupo  Mixto, 
núm. 3, a partir de' primero de 

Ju n io  último, por llevar 25 años de 
servidos con abonos.

500 ídem al ídem don Bartolomé 
Rom án M oyas del mismo, a partir 
de primero de agosto último, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 ídem al ídem don Rosendo 
d e í . Rey Boyero, del Regimiento 
Ligero, núm. 13, a partir de p r i
mero de diciembre próximo, por 
llevar 25 años ele servicios-con abo
nos.

500 ídem al ídern don Primitivo 
Gutiérrez Santamaría, del R eg i
miento Ligero, núm. 11, a partir 
de primero de enero último, por 
llevar 25 años de servicios con abo" 
nos,.

500 ídem al ídem don Cecilio 
Rodríguez 'Ortiz, del G rupo  de 
Montaña, de la B rigada M ixta de 
A sturias,  a. partir de primero de. 
enero de 1937, primera revista ad 
ministrativa, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

Ingenieros
500 pesetas al Com andante don 

Baltasar Montaner Fernández, de 
la Com andancia de Levrote, a par
tir de primero de -julio -.último, pri*
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m era revista adm inistrativa, por 
llevar 5 anos de empleo.

500 ídern al Capitán don P a s
cual Sillas Pla»neIIes, del Batallón 
de' Zapadores de Marruecos, a p ar 
tir de primero ele septiembre ú l
tim o,’ por llevar 5 anos de empleo.

500 ídem al iáem don jMamiel 
Somalo Revuelta, ciel Batallón Z a 
padores Minadores, núm. 5, a par
tir de primero de octubre último, 
primera revista administrativa, por 
llevar 5 años de empleo.

500 ídem al ídem don Roque 
A d r a d a  Fernández, del mismo, a 
partir de primero de octupre ú l
tim o; primera revista adm inistra
tiva, por llevar 5 años de empleo.

500 ídem al ídem don José  L a 
guna Zahía, del mismo, a partir 
de primero de octubre último, p r i
mera revista administrativa, por 
llevar 5 años de empleo.

500 ídern al ídem don Santiago 
Anderiz' A bad , de i m ism o, a partir 
de primero de. diciembre próxim o, 
prim era revista adm inistrativa, por 
llevar 5 años de empleo.

500 ídem al ídem don Francisco 
de A lb a Cañete, del Regim iento 
Transmisiones, a partir de prim ero 
de enero próximo, prim era revista 
administrativa, por llevar 5 años de 
-empleo.

1.800 ídem a] ídem* don D ionisio 
López Ruiz, del Batallón de T ran s
m isiones de Marruecos, a partir de 
prim ero de diciembre próxim o, por 
llevar 13 años ele servicios efecti
vos después de los 25 con abortos.

1.000 ídem al ídem don D om in 
go Q u in tero ‘H ernández, de la Red 
R adioíeiegráfica P e r m a n e  nte, a 
partir de prim ero de febrero ú l
timo, prim era revista adm inistrati
va, por llevar 5\ años de servicios 
efectivos después de los 25 con abo
nos.

1.100 ídem al m ism o, a partir 
deb primero de junio últim o, por 
llevar 6 años de servicios efectivos, 
d espués de los 25 con abonos.

500 ídem al ídem don Esteban 
G onzález M artínez,, de la m ism a, 
a  partir de prim ero de febrero ú l
tim o, prim era revista adm inistra
tiva, por llevar 25 años tJe servi
cios con abonos.

C arab in eros
1.400 pesetas al Teniente don 

G erm án  G onzález Fernández, de 
la  17 Com andancia, a  partir de p ri
m ero de diciem bre próxim o, ^por 
llevar 34 años de servicios efecti
vos.

L300 ídem al ídem  don M aría-,

no A ragü es M endiara, de la 20 
ídem, a partir de primero del ac
tual, por llevar 33 años' de servi
cios efectivos.

1.300 ídem al ídem don R afael 
x\bajo  C a s2»s, de lá novena ídem, 
a partir de primero de enero pró
ximo, por llevar 33 años de servi
cios efectivos.

1-200 ídem al ídem don M anuel 
O liveros López, de la misma, a 
partir de prim ero del actual, pri
mera revista adm inistrativa, por 
llevar 7 años de servicios efectivos 
después de los 25 con .abonos.

1.200 ídem al ídem don .Fern an 
do Corchado Puerto, de la 13 ídem, 
a partir de prim ero de diciembre 
próximo, por llevar 7 años de ser
vidos efectivos, después de los 25 
con abonos. •

1-000 ídem al ídem don M anuel 
Prado G uerra, de la  17 ídefn, a 
partir de primero de julio último, 
por llevar 30 años de servicios efec
tivos.

500 ídem al ídem don Fran cis
co Pérez Qiprés, de la* tercera ídem, 
a partir de primero de octubre ú l
timo, por lleva 25 años de servi
cios efectivos. ,

. 500 ídem al ídem don Victorias- 
no G aspar Cavero, de la 20 ídem, 
a partir de primero de julio últi
mo, por llevar 25 años de servicios 
con abono.

C uerpo Ju ríd ica
.500 pesetas al Teniente A uditor 

de segunda don Ju lio  Sáinz Broge- 
ras, de la A uditoría de G uerra de 
la* Q uinta Región M ilitar, a p ar
tir de primero de enero próxim o, 
prim era revista administrativa,. por 
llevar 5 años de empleoe

Intendencia
1.400 pesetas al C apitán  don A n 

gel G uerras G arrido, de la 'S é p t i
ma Región M ilitar, a partir de 

•prim ero de diciembre póxim o, por 
llevar 14 años de empleo.

1.300 ídem al ídem don M anuel 
A ria s Z arza, de la  Inspección de 
las Fuerzas y Servicios de M a 
rruecos a partir de prim ero de oc
tubre último, por lleva*r 13 años 
de empleo. .

1.000 ídem al Teniente don F ran 
cisco Rubio Plaza, de la m ism a, a 
partir 'd e  prim ero de enero últim o, 
por llevar 6 años de servicios efec
tivos, después de los 25 con abo
nos.

1.200 ídem al m ism o, a partir de 
prim ero de ju lio  último, por llevar 
7 años de servicios efectivos, des
pués de los 25 con abonos.

Sanidad  M ilitar
1.600 pesetas al Com andante M é

dico don Ju lio  V illar M adrueño, 
de la Je fatu ra  de la Séptim a R e
gión M ilitar, a partir de prim ero 
de diciembre póxim o, por llevar 
16 años de empleo.

500 ídem al ídem ídem don Ju 
lio V illarrubia M uñoz, de la Jefa^ 
tura de la Sexta Región M ilitar, 
a partir de primero de m ayo últi
mo, por llevar 5 años de empleo.

1.100 ídem al C apitán M édico 
don Antonio Sierra Fournies, de 
la Jefatu ra  de la O ctava Región 
M ilitar, a partir de primero de fe
brero último, ppr llevar 11 años 
de empleo.

1.100 ídem  al ídem ídem clon T o 
m ás H errera H idalgo, de I2* Je fa 
tura de C anarias, a partir de pri
mero de julio último, por lleva 11 
años de empleo.

1-000 ídem  z*l ídem ídem don 
Luis Torres M arty, de la  Je fa tu 
ra de la Sexta Región f M ilitar, a 
partir de primero de julio último, 
por llevar 10 años de empleo.

500 ídem al ídem ídem don E n 
rique M artín de R osales Lozano, 
de la Jefatu ra  de la C ircunscrip
ción O ccidental de M arruecos, a  
partir de prim ero de julio último, 
1937, por llevar 5 años de empleo, ,

500 ídem al ídem ídem don D a 
niel O rtega Lechuga, de la R e
gión A érea del Centro, a partir 
de primero de enero p ró x im o /p ri
mera revista* adm inistrativa, por 
llevar 5 años de empleo.

500 ídem al ídem ídem don Jo a 
quín Pastor Candela, de la Je fa 
tura de la Circunscripción .O rien
tal de M arruecos, a partir de p ¡Ji
ro de diciembre próxim o, por lie- 
va»r 5 años de empleo.

500 ídem al Teniente de Sani
dad M ilitar don M iguel González 
H errera, del G rupo de T ropas de 
C euta, a partir de primero de fe
brero último por llevar 25 años de 
servicios con ¿bonos.

Farm acia
• -500 pesetas al Farm acéutico M a
yor don. A rturo Eyries Rupérez, 
de la  D irección del Ejército del 
N orte, a partir de prim ero de ene
ró próxim o, prim era revista adm i
nistrativa*, por llevar 5 a ñ o s de em-* 
pie o.

Veterinaria
1.300 pesetas al V eterinario prih 

mero Je sú s  S o b rad a  O nega, de laM. 
Séptim a R egión MiUtar, f  partií
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He primero de junio último, por 
llevar 13 años de empleo.

1.500 ídem  al ídem  segu ndo don  
M ig u e l Fernández D ie g o , de la 
D ire cc ió n  del E jército del Sur, a 
partir de prim ero de octubre ú lti
m o , p or  llevar 15 años de O ficia l.

1.500 ídem  al ídem  ídem  d on  
B ern ard in o M oren o  C añadas, de 
la  misma, a partir de prim ero de 
octu bre  ú ltim o, por llevar 15 años 
d e  O fic ia l.

1.300 ídem  al ídem  y d e m  don 
Santos V a ]seca  Botas, de la D i 
recc ión  del E jército del C en tro, a

Satir de prim ero del actual, por 
evar 13 años de O ficia l.

1.200 ídem  al ídem  ídem  don  
Santos O ve jero  del A g u a , de la 
m ism a, a partir de prim ero de n o 
v iem bre de 1937, por llevar 12 años 
de O ficia l.

1.300 ídem  al m ism o, a partir de 
prim ero del actual, por llevar 13 
años de O ficia l.

1.200 ídem  al ídem  ídem  don 
F austino O ve jero  del A g u a , de la 
misma, a partir de prim ero de n o 
viem bre de 1937, por llevar 12 años 
de O ficia l.

1.300 ídem  al m ism o, a partir de 
prim ero del actual, p or  llevar 13 
«ños de O ficia l.

Oficinas Militares
^  500 pesetas al O fic ia l prim ero 
d o n  Luis de la Puente Iglesias, de 
la  Séptim a R eg ión  M ilitar, a partir 
d e  prim ero de diciem bre próxim o, 
p o r  llevar 5 años de em pleo.

500 ídem  al ídem  ídem  don  G u i
llerm o U rías G arcía , de la 12 B ri
g a d a ‘ de In fantería del G ob iern o  
M ilitar de N avarra, a partir de 
prim ero de diciem bre próxim o, por 
llevar 5 años de em pleo.

1.800 ídem  al ídem  segu ndo don  
M arian o  Ca*rrión G arcía , de la C a 
ja  de R ecluta de H uelva , n ú m e
ro  12, a partir de prim ero de d i
ciem bre próx im o, por llevar 38 
años de servicios,

1.800 ídem  al ídem  ídem  don  
F ran cisco  G uerrero Fernández, de 
lia A u d itoría  de G u erra " de las 
Fuerzas M ilitares de M arru ecos, a 
partir de prim ero de d iciem bre p ró 
x im o, p o r 1 llevar 38 años de servi
c ios. '

1.500 ídem  al ídem  ídem  don 
R ica rd o  A g u lló  G arcía , de la C o 
m andancia  M ilitar de. la Plaza de 
E l F errol del C aud illo , a partir 
d e  prim ero de d iciem bre p róx im o, 
p o r  llevar 33 años de servicios.

1.500 ídem  al ídem  ídem  don 
JEliseo Franqueira Raña, del G o 

b iern o  M ilitar de A sturias, a par
tir de prim ero de diciem bre p ró 
x im o, por llevar 35 años de serv i
cios.

1.400 ídem  ai ídem  ídem  don  
P ablo V a llés  G arcía , de la A u d i
toría de G uerra  de Baleares, a 
partir de prim ero i de d iciem bre 
próxim o, p or  llevar 34 años de ser
vicios.

1.200 ídem  al ídem  don  José 
de la Plaza L ópez, de la O ctava 
R eg ión  M ilitar, a partir de pri
m ero de diciem bre próxim o, por 
llevar 32 años de servicios.

1.100 ídem  al ídem  ídem  don  
Juan F ernández E spinazo, de la 
Inspección  de las Fuerzas JrJiDa- 
nas, a partir de prim ero de d ic iem 
bre próxim o, por llevar 6 años de 
servicios efectivos después de los 
25 con  abonos.

1.100 ídem  al ídem  don  Juan 
G ranados Luque, de las Fuerzas 
M ilitares de M arru ecos, a partir 
de prim ero ele agosto ú ltim o, por 
llevar 6 años de servicios efectivos 
después de los 25 con  abonos.

Compañía de Mar

1.900 pesetas al A lfé re z  segu n 
do, Patrón, don  Francisco Javier 
Ra*mos C abezas, de la C om pañ ía  
de C eu ta ,, a partir de prim ero de 
m ayo ú ltim o, por llevar 14 años 
de .servicios efectivos después de 
los 25 con  abonos.

Cuerpo A ux i l iar  Subalterno,  Personal a 
extingu ir

Artillería

1.300 pesetas al M aestro de F á 
brica Principal don  L oren zo  Fer
nández N a ra n jo , del Parque de 
Melilla», a partir de prim ero de d i

ciem bre próxim o, por llevar 13
años de Oficial.*

1.300 ídem  al ídem  ídem  de se
gunda don ^  C ipriano Fernández 
G ám ez, de la Jefatura de los Sei- 
veios de F abricación  del Sur, a 
partir de prim ero de diciem bre 
próxim o, por llevar 13 años de 
O ficia l.

1.200 ídem  r»l ídem  ídem  de ter
cera don  Fernando Suárez Fernán- 
dz, del Parque de la O ctava R e 
g ión  M il it a r la  partir de prim ero 
de m arzo de 1937, por llevar 12 
años de O ficia l.

1.300 ídem  al m ism o, a partir 
de prim ero de m arzo últim o, por 
llevar 13 años de O ficia l.

1.600 ídem  al M aestro de Taller 
de  prim era don  D an ie l L ópez D íaz, 
de la P irotecnia de Sevilla* a t>ar-

tir de prim ero de diciem bre p r ó 
x im o, por llevar 16 años de O f i 
cia.

1.300 ídem  al ídem  ídem  de. se
gunda don  AgapitOx A r r o y o  F er
nández, del Parque del E jército del 
Sur, a partir de prim ero de d i
ciem bre próxim o, por llevar 13 
años de O ficia l.

Intendencia

1.200 pesetas al A u x ilia r  de pri-, 
,m era  don  G erm án  Suárez B arrio, 

de la Sexta R eg ión  M ilitar, a par
tir de prim ero de ju lio  ú ltim o, p o r  
llevar 7 año„s de servicios efectivos, 
después de los 25 con  abonos.

1.300 ídem  al m ism o, a partir de 
prim ero de diciem bre p róxim o, p or  
llevar 8 años de servicios efectivos 
después de los 25 con  abonos.

Personal civil

1.000 pesetas al P ro fesor  de len
gua portuguesa don  C arlos A lb e r 
to C arn eiro  de ¿musa e Faro, del 
C uartel G eneral del G en era lís i
m o, a partir de prim ero de o ctu 
bre ú ltim o, por llevar 10 años de 
servicios.

B urgos, 30 de n oviem bre de 
1938.— III A ñ o  Triunfa»!.— El M i
nistro de D efen sa  N a cion a l, P; IT , 
El G eneral Subsecretario del E jér
cito, Luis V a ldés C avanilles.

Subsecretaría de Marina

Separación del servicio

V isto  el expediente instru ida en 
esclarecim iento de los anteceden 
tes político-socia les y condu cta  o b 
servada en relación  con  el M o v i
m iento N a cion a l por el práctico 
del Puerto de R ibadesella , d on  
L eop o ld o  B arbas M artirio, de 
acuerdo con  lo  propuesto por el 
C om an dan te G eneral del D e p a r 
tam ento de El Ferrol del C a u d illo , 
y de con form id a d  con  lo  preve
n ido en el artículo prim ero del D e 
creto -L ey  de 5 de diciem bre de 
1936 (B . O . núm. 51 ), se d ispon e 
la separación  defin itiva del servi
cio del m en cionado P ráctico, que 
deberá causar baja en la C o rp o ra 
ción  a que pertenece.
'■ B urgos, 25 de noviem bre de 1933 
III A ñ o  T riu n fa l.— El Subsecreta
rio de Marina», R afael E strada-
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A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE JUSTICIA

Servicia Nacional de los Registros 
y del Notariado

De. conformidad con lo dispues
to en el artículo segundo de la 
Ley de 5 de julio último, la Je fa 
tura del Servicio Nacional de los 
Registros y del Notariado ha acor
dado señalar el día 2 de enero de 
1959 como fecha en que empezará 
a correr el plazo de un año para 
realizar la reconstitución de los 
Registros de la Propiedad de 
Guernica, Torrelavega y Potes.

Lo que se hace público a los 
efectos consiguientes

Vitoria, 1 de diciembre de 1938- 
III Año Triunfal.—El J e f e  del 
Servicio Nacional de los Registros 
v del Notariado, José M aría Are* 
ílano.

 MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a

I lmo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración del personal de 
la Comisión Administrativa de las 
Obras del Puerto de Villagarcía 
de A r o s a ,  declarados cesantes 
como incursos en el Decreto nu
mero 108 de la Junta de Defena 
Nacional, y por lo que de ellos 
resulta, este Ministerio ha tenido 
a bien confirmar el acuerdo eje la 
Dirección facultativa de las Obras 
de dicho Puerto, por el que cau
san baja definitiva en su destino:

Don Aníbal Díaz Abalo, A u xi
liar de Secretaría.

Don Aúreliano Parejo Gonzá
lez, escribiente-taquimetrista.

Don José Vaello Lago, escri
biente-mecanógrafo.

Don Gumersindo Casabella Da- 
serra, ordenanza.

Don Antonio Paz Briones, ■me
cánico-conductor/

Y  r«3Í'misnío la baja, también de
finitiva, por abandono de su ser
vicio del conserje-cobrador D. R e
migio Casabella Pérez, reclamado 
por las Autoridades M ilitares por 

actuadpn en los momentos que

precedieron a la declaración del 
Estado de Guerra, y declarado en 
rebeldía.

D e Orden comunicada lo digo a 
V  I. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Santander, 30 de noviembre de 
1938.—III Año T riu n fa l—El Sub
secretario, José M aría Torroja.

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Puertos y Señales M a
rítimas

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Servicio Nacional áe Obras Hi
dráulicas

La Sociedad Anónima “Herrero, 
Hermanos”, solicitó, en 2 de di
ciembre ele 1934, autorización pa
ra cubrir parte del cauce del río 
Cudilíeroi en terrenos del pueblo 
de igual nombre, uniendo terrenos 
de su propiedad, salvo el cauce del 
río, situados en ambas márgenes, 
con el fin de ampliar las instala
ciones de su fábrica de conservas, 
presentando proyecto por duplica
do y carta de pago del depósito 
constituido ;

Resultando q u e  'instruido el 
oportuno expediente y publicada 
la petición en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Oviedo, de 3 
de enero de 1935, y expuesto el 
correspondiente edicto en la A l
caldía de Cudillero, abriendo la 
información pública, no se presen
tó reclamación alguna;

Resultando que en la confronta
ción sobre el terreno se comprobó 
su coincidencia con el proyecto 
presentado, informando se acceda 
a lo solicitado, eL Ingeniero en
cargado, el Ingeniero Jefe de la 
División Hidráulica y la Asesoría 
Jurídica, y que- las obras proyec
tadas ño afectan al plan general 
de las del Estado;

Resultando que eñ 16 de sep
tiembre de 1935, la Dirección G e
neral' de Obras Hidráulicas, co
municó a la Jefatura de la D ivi
sión-H idráulica del Norte de E s
paña, las condiciones en que po
dría otorgarse la autorización soli
citada, que fueron comunicadas 
al peticionario en 7 de octubre 
siguiente, sin que fueran acepta 
das por éste en el plazo fijado,

no haciéndolo hasta el 6 de junio 
de 1938, a invitación de la D ivi
sión Hidráulica del Norte de Es-, 
p a ñ a ;-

Resultando que en vista que el 
peticionario había tenido paraliza
do el expediente desde el 7 de oc
tubre de 1935 hasta el 6 de junio 
último pasado, la Jefatura del  
Servicio Nacional de Obras H U 
dráulicas, en 28 del mismo mes, 
resolvió que se archivase él ex
pediente;

Resultando que al dar traslado 
al peticionario, por la Jefatura de 
la División Hidráulica del Norte 

fie España, en primero de julio- si- 
guienteyde la resolución de la Je 
fatura del Servicio Nacional de 
Obras Hidráulicas, se le invitó a 
que, en plazo de un mes, solici
tara la legalización de las obras 
construidas, pues t r a n s c u r r id o  
aquél se considerarán abusivas, 
obligándole a demolerlas:

Resultando que él peticionario 
presentó instancia, fechada el 12 
de julio últinfo pasado, al Inge-; 
niero Jefe de la División Hidráuli-j 
ca del Norte de España, mañifes-^ 
tando: que había aceptado las con* 
diciones en que podía otorgarse la 
concesión en tiempo hábil, no lle
gando la aceptación a conocimien^ 
to de la División por descuido de 
su representante en Oviedo; que 
las obras, objeto del proyecto pre
sentado al hacer la petición de 
concesión, están terminadas; que 
se construyeron con arreglo al 
proyecto aprobado por Orden M i
nisterial de 16 de septiembre de' 
1935, y que, en cumplimiento de’ 
lo ordenado por la Jefatura de la 
División Elidráulica del Norte def 
España, solicita la legalización dtf 
las obras construidas, compróban* 
do la Jefatura de la División H i
dráulica del Norte de España que 
las obras están totalmente termi* 
nadas, de acuerdo, sensiblemente, 
con el proyecto que sirvió de base 
al expediente, y que los materia* 
les empleados son de producción' 
nacional; ,

Considerando que la tramita* 
ción del expediente, hasta él mo« 
mentó de la autorización para eje  ̂
cutar las obras, se realizó con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes;

Cosiderando que, según maní* 
fiesta el peticionario,  ̂ dentro del 
plazo para ello fijado, aceptó las 
condiciones en que podía otorgar"; 
se la autorización solicitada, que
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volvió a aceptarlas cuando fué in
vitado de nuevo por la División 
en 16 de mayo último; que se eje
cutaron las obras con sujeción al 
proyecto presentado, estando com
pletamente terminadas, e x t r  emo 
comprobado por la División H i
dráulica del Norte de España; que 
no se presentaron reclamaciones 
durante la tramitación del expe
diente; que no se ocasionan per
juicios a la Administración ni a 
tercero, y que solicita la rehabili
tación del expediente;

Considerando que los elementos 
que constituyen la estructura pro- 
yectadá están bien calculados, y 
que no es de temer perjuicio ai- 
juno para el régimen del río;

Considerando que el presupues
to de las obras a base de precios 
muy en armonía con los corrientes 
en la localidad para obras análo
gas, se eleva a* 100-666,73 pesetas, 
correspondiendo a las proyectadas 
sobre terrenos de dóminio público 
27.506,16 Desetas, siendo los de
más terrenos propiedad de la So
ciedad peticionaria.

Visto el favorable informe de 
la División Hidráulica del N o r
te de España, a propuesta de la Je
fatura del 'Servicio Nacional de 
O bras Hidráulicas, este M iniste
rio ha dispuesto se otorgue la con
cesión solicitad?, en las siguientes 
condiciones, siempre que el peti
cionario ratifique su aceptación y 
presente la póliza que correspon
de, según la vigente Ley del Tim
bre:

Prim era .—Se rehabilita el expe
diente incoado a instancia de la 
Sociedad Anónima “Herrero, H er
m anos” , solicitando autorización 
para cubrir parte del río Cudille- 
ro, en término del pueblo del. m is: 
mo nombre, con objeto de ampliar 
su fábrica de conservas, entendién
dose otorgada la autorización so
licitada, de conformidad con las 
siguientes condiciones, parte de 
las fijadas en 16 de septiembre 
de 1935 por la Dirección General 
de O bras Hidráulicas y aceptadas 
por el peticionario en 6 de junio 
último pasado, prescindiéndose de 
las que no tienen aplicación por 
haberse ejecutado las obras, que 
son las siguientes:

a )  Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto suscrito en 21 
de septiembre de 1934, por el In
geniero de Cam inos don T pnnArdo

García Ovies, que sirvió de base 
al expediente, en cuanto no sea 
modificado por las prescripciones 
que se imponen.

b) La fachada Norte del edifi
cio,- tendrá la misma alineación 
que el almacén de los señores H e
rrero, y la del Oeste, distará, por 
lo menos, dos (2) metros de la 
arista exterior del paseo de la ca
rretera.

c) En una longitud igual a la 
fachada del edificio se empedrará 
o enlosará el espacio comprendi
do entre aquélla y 1^ cuneta de la 
vía, enlazándose convenientemen
te con el de las construcciones in
mediatas y conservando la rasan
te paralela a la carretera.

Se cuidará principalmente de 
evitar que el desagüe de la zona 
comprendida entre el edificio y la 
cuneta, se verifique sobre la carre
tera, debiendo hacerse única y ex
clusivamente en la cuneta, cual
quiera que sea el sistema adopta
do para efectuar el paso por la 
misma.

Cuando el edificio se constru
ya al lado del terraplén, se de ja rá  
la carretera en las mismas condi
ciones de desagüe que antes te
nía, sometiendo el peticionario a 
la aprobación del A y u d a n te  y 
Sobrestante, el s i s tem a que^ crea 
más conveniente, para cum plir  la 
prescripción.

La obra será in depen dien te '  de' 
la carretera, quedando au tor izad o  
para arrimar a la obra de fá b r i
ca el pontón, pero no para a po y ar  
en la misma ninguna de las vigas, 
tablero o demás partes integrantes 
de la obra.

d) Por la fachada Oeste, re
llenará y explanará, con la misma 
rasante de la carretera, la zona de 
dos (2) metros * en que aquélla 
queda retirada de la arista exte
rior del paseo de la carretera, en 
toda la longitud de la fachada, 
zona que quedará libre para el 
tránsito público.

e) La Sociedad concesionaria 
queda obligada a conservar las 
obras, manteniendo expedito el 
cauce del río Cudillero en todo 
momento, siendo responsable de 
los perjuicios que por incumpli
miento de esta condición puedan 
irrogarse.
* f )  Q ueda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes sobre 
protección a la Industria N acio

nal, contrato y accidentes del tra
bajo y demás de carácter social.

g )  Se otorga esta concesión sin 
perjuicio ele tercero y dejando a 
salvo el derecho de propiedad.

h) Caducará e s t a  concesión 
por incumplimiento por parte de 
la Sociedad concesionaria de cual
quiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose la 
caducidad según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento 
de O bras Públicas.

Segunda . — Las obras construi
das serán reconocidas, por la D i
visión H idráulica del Norte dé 
España, para comprobar se han 
cumplido las condiciones impues
tas, levantándose la correspondien
te acta que se remitirá a esta Je
fatura para su ^aprobación.

Tercera.—La inspección y vigi
lancia de las obras, objeto de esta 
concesión, durante su explotación, 
compete a la División Hidráulica 
del N orte de España.

Y  habiendo aceptado doña Leó
nides Herrero García, Consejero 
Delegado de la Sociedad Anóni
ma, “Herrero, .Hermanos” , en 20 
de octubre último pasado, las con
diciones precedentes en que se au
torizaban por Orden M inisterial 
de 4 del misino mes, las obras ne
cesarias' para cubrir parte del río 
Cudillero, en término de igual 
nombre, con objeto de unir terre
no de su propiedad, y reintegrado 
el expediente con el timbre corres
pondiente, se declara firme la re
ferida .concesión', que deberá pu
b lic are  en el B O L E T ÍN  QFI- 
C JA L  D E L  E ST A D O  y en el de 
la provincia de Oviedo.

D ios guarde a V. S. muchos 
años.

Santander, 11 de noviembre de 
1938—III Año Triunfal.

El Jefe del Servicio Nacional de •
O bras Hidráulicas, B. de Gran da


